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ORDEN de 1 4e junio de 1973 POi" la que se seila
la la: f.zcha.a partir de la cual $e computa el plazo
de dura-ción de las normas referentes (l exenciones
y bonificadones tributarias,

Ilustrísimo señor:

La Orden del Ministerio de H<i\Ciondn d,,: 29 de Olarzo de
1969 aclaró que el plazo de vigencia de las exenciones y bo
nificaciones temporales debía. compútarse a partir del 17 de
jUnio de 1968, fecha de entrada en vigor de- los Decretos 1049,
1050 Y 1051, de 21 de marzo de 1968, dictadQs,en uso de laau·
torización concedida al Gobierpo POI" el De:creto"ley 15/1967, de
27 de noviembre. Por consiguiente, de acuerdo con aquella
Orden ministerial, el plazo de cinco <ulos a que se TC'fiere el

MINISTERIO DE HACIENDA articulo 15 de la Ley General Tributaria se cump.liría el 17
de junio de 1973.

Próximo a vencor este término, se han planteado serias
dudas sobre el correcto· cóm,puto realizado por la expresada
Orden ministerial de 29 de mana de 1969, ya que" basándose
en la eficacia prorrogativa de los Decretos de 27 de mayo' de
1968, olvid.a que la prórroga no puede contarse sino a partir
de la fecha en que expira el plazo legal,que, en rehlC~6n a
las exenciones y bonificaciones entonces vigentes, no podía ser
otra qtie la de 1 de julio de 1969, fecp.a en la que se cumplían
los cinco afios desde la entrada en vigor de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, por laquese establecieron.

Dada la transcendendu· que el cómputo tiene en el alcance
temporal de los beneii~iosfiscales y l$s· repercusiones que· pue
den darivan"G de la interpretación limitativa realizada por la
Orden ministerial de 1969.e5 indispensable aclarar, en, estricto
cumplimüinto de la legalidad aplicable a esta materia, que la
fecha a partir de la; :cual deben entenderse prorrogados los"
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beneficios fiscales ha de coincidir con aquella en que se cum
plia el plazo de su vigencia, es decir,el del de julio de 1969.

En su virtud, en uso de la facultad contenida en el artícu·
lo 16 de la Ley General Tributaria, .

Este Ministerio, previa aprobaci6n del ~onsejo de Ministro5
en su reunión del día 1 de JUDío de 1973, ha tenido a bien
óisponer:

_ El plazo de duración a que se refiere el artículo 15 de la
Ley General Tributarla, de las normas· r.eÚlrentes a exenciones
y bonificaciones que quedaronv1~tés desP-uésde los·Decre
tos 1049, lOSO Y 1051, de 27 de mayo de 1968, se· de:bl'lrácontar
desde el 1 de julio de 1969.

10 que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

DiO$ guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1973.

MONREAL tUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 4 de junio delfJ7$ por la que se aprueba
la Ordenanza Laboral para las lndwdrtas Cárnicas.

Ilustrísimo señor;

Vista 1& Ordenanza Laboral ptl-rá l~';Jhdllstrias Ci\rnicas,
propuesta por esa Dirección Generalq.e 1'J'abajo'cqn fecha de
hoy, y en uso de lar. atribuciones que: le conflerela:Lesde 16 de
octubre de ·1942,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Aprobar la expresada Ordenanza. Laboral para las Indus
trias Cárnicas con efectos del dia 1 del mes siguiente al de su
publicación.

2.0 Autorizar a la Dirección General de Tral)ajQpa.t'a. dictar
cuantas disposiciones y aclaraciones-,exila 'l"a.pUcadóc o inter
pretación de lA Ordenanza citada.:

3.° Que la presente Orden y texto qUe: aprueb& se publique
en el -Boletín OfiCial del E6tadoo-.

Lo que digo a V. 1. para su conociíniento y efectos.
Dios cuarde a V. l.
Madrid, 4 dé junio de 1973.

DE LA FUENTE

lImo, Sr. Director General de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL DE INDUSTRIAS CARNICAS

CAPITULO I

Ambjto de apU(:adón

Artículo 1.0 Ambito territorial._La presente Ordenanza de
Trabajo será de aplicación en todo eii territorio nacional.

Art. 2.° Ambito funcional.-Los p~ecep,tos. de .esta Ordenanza
regulan las relaciones laborales detdd~,;lE.l$:Empresas:dedica
das a las tndustnas- de la carne y S\l$4f::!ri~l:j.d05' A '~$tos efec
tos se entienden sujetos a las presentes normas ,los sig,ulentes
trabajos, industrias y. servicios:: '

o- Fábricas de embutidos y ccnserv.scárni~,

- Mataderos .frigorificos,. industriahn, Y municipales.
;.... Salas de despiece y dElcong(jllM;i9t).~
.... Fielaturas en los mataderos.
- Despojoseome&tib1eEe· fnd~st1'i.a1es~

- Recplectores de CUeI'Osy ::Pié:lj:s-, -el¡: 1~ ffia.te.deros.
- Aprovechamiento de,todac~'~Jir~_úetos:~.5ttpptoduc-

tos. procedet'ltes. de las reses sae~das:e'll'l,~ .rt\~~eros.
- y toda otra &Ctividadque.~xi~_.:~p1lléfle,e2.;,isUr'telaciona.

da con la ca,rM,. bUS· productos. y $P;S'sl,)¡)pI"QdUP~;

También se regirán por ··lap-réSE!'B~-Ol:dena~,tedas .aque
lIas Empresas qu~ tengan como ~ctiVid~_:WUdca_YfUlldfi,rne:ntal
la industrialización de la carne, sus prOductos y subprOductos,

i

aunque tengan otras actividades cOillplementarias de la princi~

pal y básica, respetando ftl todo (:aso el principio de unidad
de Empresa.

Se .. exceptúan las Empre5as dedicadas a industrias cárnicas
que tieilenreglamentadón de trabajo propia.

Están igualmente exch.lidas de eSta Ordenanza aquellas ope
raciones de toda fnd<!'lequese ejecuten ocasionalmente mediante
los llamados servicios EUtlistosos, benévolos o de buena vecindad.

Art. 3.'" Ambito personal.-Se regirán por la presente Orde
nanza·Laboral cuantos· trabajadores realicen su cometido al &er
vicio de una. Empresa dedicada a las actividade~·propias de esta
Ordenanza y con las excepciones establecidas en el articulo 7.°
de la Lay de Contrato de Trabajo y 8;° de la misma. También
quedan exceptuados los funcionarios· de .Administr8:Ción Local
adsCritos a los centros láborales :regidos' por esta. normativa.

Art. 4.'" .Ambito .teJnPoral.-Las normas contenidas en esta
Ordenanza LAboral· entrará.n en v1gpr el' dia seiialado en la Or~

den ministerial aprobatoria de la misma y no tendrán prefijado
plazo de .validez.

CAPITULO 11

Organización del. trabaje

Art. 5.° Organización técnica y pTdctica.~La Or¡¡anización
técnica y práctica del~aba.jo con sujeción a las normas y orien
tacion~ de esta Orden'anz,a. y a las d~sposidones legales, es. fa
cultad exclusiva de la <Dirocctón de la, Empresa, quien será res
ponsable de su uSO~a.nteeI Estado.

La.sEmpr~s d:ebfttán a.doptar, .dentro de sus- posibilidades.
reales, un sistema de dístribucióndel trabajo que facilite la for
maciÓn profesional y técnjca. de los. trabajadores, COn la obliga
cióflporpar'te de éstos,de·éOmpletar y.perfeccionar dichos cono
cimientos, para lo eu,alla Entid~patrona.l les facUitará los
medios. necesario& para ello, tantOpoT la practica. diaria como
por .el,:eatablecimient<l de unos sistemas de' racionalización del
trabaio" que les petí'Ilita alcanzar una mayor eficacia y rendi
miento; con lo que, ademas de Hevar a la Empresa a una mayor
prosperidad" obtengan retribuciones :más justas y equitativas.

Art. S,o OrganizacW5:n cientUtc(l.-La organización científica
del tra.bajo podrá ser materia adesarroHar en el Regla01ento de
Régimen Interior, por parte de aquellas Empresas que 10 po
&ean.

CAPITULO III

Clasificación del perS(lnal

SECCIÓN PIÜMERA.-PoJt, su f;UNCIÓll

Art. 1.- Grupos de clasificación.-El personal al servido de
lltS Empresas afectadas .por esta Ordenanza tendrá la misma
considerad6n laboral., En: !únción ele las características del tra- :~
balo que preste, queda: enc~adrado en alguno de los siguientes
grup.o$l

al l'arsonal'técnico.
bJ Personal admini&trativo.
el Personal obrero.
dl Perstmal subalterno.

Art.8.'" Categortas profesíonales en el grupo de técnícos.-
El personal técnico se encuadrara en las siguientes categorias:

al Técrlicos con.Utulosupenor.
bl Técnioos~on1itUJonos'Q.perior.
el Técnicos no titulados.
d) Persooal de, ofiCinas, técnicas de organización.

Art. 9.'" Categorw$profesiona,les en el grupo de administra
tEvos.-,EI personal administrativo 'estará. integrado en las si~

guientes categorías:
aJ J€fes de prhner$.
b} Jef.es de segunda.
el ,ofiCiales··de primera..
dI Oficiales de segunda.
e) Auxiliares.
f} Aspitante&'.
gl Viaj~n:té5 y vendedores.
hl Telefonistas.
n Fiel. de ganaderos y carnicerO!.
j) Analista.
k}Prqgramador.
II PPemdQT.
lB Perforador, verificador¡ grabador.
ro) Codificador.


